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RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N' 027-2024-GM.MDSS

San Sebasl¡án, 19 de febrero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N' 306-2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 15 de febrero de 2OZ4 det cerente de
Admin¡strac¡ón; lnforme N" 254-2024-GRRHH-GM-MDSS/C del Gerente de Recursos Humanos; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡ficado por
la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll delTítulo Prel¡minar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, se establece que las Municipalidades son
órganos de gob¡erno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en
asuntos de su compelencia, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno, actos

ministrativos y de administración, con suieción al ordenamiento juridico vigente;

= ue, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en los
ntos de su competencia dentro de su jurisdicción, la autonomía económica cons¡ste en la

pacidad de decidir sobre su presupuesto y los destinos de los gastos y las ¡nversiones con Ia
part¡c¡pac¡ón activa de la sociedad civil, la autonomfa admin¡straliva es la capacidad de orqanrzase
de Ia manera o ue mas convenoa a sus ola nes de desarrollo local

Que, mediante el numeral2.4 del Artículo Primero de la Resoluc¡ón de Alcaldía N. 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal autor¡zar las l¡cenc¡as y encargaluras
en caso de ausencia temporal de uno o varios gerentes de la Mun¡cipalidad;

Oue, el articulo 8' de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipatidades, estabtece que ta
admin¡stración municipal está ¡ntegrada por los funcionar¡os y serv¡dores públ¡cos, empleados y
obreros, que prestan servicios para la mun¡c¡palidad, correspond¡endo a cada municipalidad
organ¡zar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

Que, med¡ante lnforme N' 306-2024-MDSS-C/GM-GA de fecha 15 de febrero de 2024, el Gerente
de Admin¡strac¡ón lng' Armando Muj¡ca Agu¡¡ar, solic¡ta uso fís¡co de sus vacaciones correspondiente
al año 2023, del 19 de febrero al 23 de febrero de 2024, en aplicación del Decreto Legislativo N"
1057; asimismo, solicita que se encargue la Gerencia de Admin¡stración al func¡onario que reúna los
requasitos y competencias;

Que, medianle lnforme N" 254-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, el Gerente de Recursos Humanos
señala respecto de la solicitud de uso fis¡co de vacaciones correspond¡ente al año 2023, que s¡ le
corresponde hacer uso físico de sus vacaciones, en consecuenc¡a se debe encargar la Gerencia de
Adm¡n¡stración al func¡onario que reúna los requisitos y competencias para hacerse cargo de d¡cha
gerencia,

Que, med¡ante lnforme Técnico N' 025-20'16-5ERVIR/GPGSC, la Autor¡dad Nacional del Serv¡cio
C¡v¡l - SERVIR, ha precisado que el encargo es una acc¡ón administrativa para el desplazamiento
de un servidor de carrera en puestos de responsab¡l¡dad d¡rectiva, regulado por el Reglamento de la
Carrera Adm¡nastrativa, aprobado por Decreto Supremo N'005-90-PCM, y por el Manual Normat¡vo
de Personal N" 002-92-DNP "Desplazam¡ento de Personal", aprobado por Resolución Directoral N"
013-92-INAP-DNP. As¡mismo, señala que, normat¡,,amente se han previsto dos t¡pos de encargo: (i)
El encargo de puesto por el cual se autor¡za el desempeño de un puesto o cargo que se encuentra
vacante, mientras que en el (i¡) encarqo de funciones se autoriza el desem peño de las funciones de
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un Duesto o caroo oue no se encue ntra vacante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de
manera temooral (vacaciones. l¡cenc ¡a, destaque o comisión de servicio) y únicamente en el caso
del encargo de func¡ones, el serv¡dor ejerce func¡ones de responsab¡lidad directiva en adición a las
func¡ones prop¡as de su puesto originario; en consecuenc¡a, y atend¡endo a una necesidad
¡nstitucional que permita conservar el normal funcionamienlo u operat¡vidad de la entidad y de su
respectiva unidad orgánica, es posible que el servidor de carrera no cumpla con el perf¡l o requisitos
mínimos estipulados en los documentos de gest¡ón de la entidad para el puesto materia del encargo,
dado que sí reúne el perfil o requis¡tos del puesto originario;

Que, con la finalidad de atender y conservar el normal func¡onamiento y operat¡vidad de la Ent¡dad
y el Despacho de la Gerencia de Adm¡n¡stración, es necesario encargar las func¡ones adm¡nistrativas
establec¡das en los instrumentos de gest¡ón y aquellas func¡ones delegadas mediante acto resolut¡vo
del Despacho de Alcaldía;

Que, por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N.27972,
Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: ENCARGAR el Despacho de Gerencia de Administración de ta
Municipalidad Distrital de san sebastián, al Abog. Rubén solis Hinojosa, del 19 al 23 de febrero de
2024, el mismo que asumirá funciones y competenc¡as que conf¡eren los instrumentos de gestión de
la Entidad y las funciones delegadas mediante acto resolutivo del Despacho de Alcaldía, én adición
de sus funciones como Gerente de Admin¡stración Tr¡butaria.

ARTlcuLo SEGUNDo: NorlFlcAR, la presenle Resoluc¡ón al funcionario menc¡onado en el
artículo precedente a f¡n de darcumpl¡miento a Ia encargatura dispuesta y a la Gerencia de Recursos
Humanos para los f¡nes de ley.

ARTlcuLo rERcERo: ENGARGAR a la of¡cina de Tecnotogía y sistemas lnformáticos, la
publicación de la presente Resolución en el portal lnst¡tucional www. munisansebast¡an.gob.pe, de
la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE, GÚMPLASE YARCHíVESE.
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